
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO  CIVIL  DEL CIRCUITO  

 

Verbal N° 680013103004-2021-00034-00 

 

Bucaramanga, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la subsanación de la demanda, se observa que la misma no cumple 

con lo ordenado en auto del 16 de marzo de 2021.  

 

En dicho proveído se le indicó: 

 

“9. En virtud de las previsiones del artículo 590 numeral 1 literal b), 

la parte demandante deberá prestar caución equivalente al 20% de 

las pretensiones de la demanda, que según se manifiesta en el 

acápite de cuantía, asciende a la suma de $1.100.000.000, es 

decir, que la caución debe prestarse por $220.000.000, para 

responder  por  las  costas  y  perjuicios  derivados  de  su práctica. 

Lo anterior, sin perjuicio que se le solicite que adicione la caución 

en caso que, al adecuarse la demanda, varíe el valor enunciado en 

el acápite cuantía.  

 

10.  En  caso  que  la  parte  demandante  no  preste  la  caución  

indicada  en  el numeral   anterior,   deberá   acreditar   el   

agotamiento   de   la   conciliación prejudicial como requisitos de 

procedibilidad.” 

 

Sin embargo, a subsanar la demanda menciona: 

 

“En  relación  a  la caución  establecida,  la  parte  demandante  se 

reserva  el derecho a constituirla  hasta  tanto  sea  admitida  la  

demanda y  fijado  el  monto  exacto  de  la caución por  parte  del  

h.  despacho,  y  se  aclara al  despacho que  no  se  adjunta 

constancia de conciliación prejudicial, toda vez que se solicitan 

medidas cautelares, las que pueden ser concedidas o rechazadas 

por el h. juez.” 

 

Si el demandante quería ser eximido del agotamiento del requisito de 

procedibilidad con la presentación de la solicitud de medidas debía proponer 

medidas viables, y, además, prestar la caución correspondiente. Es por este 

motivo que el Despacho lo requirió en el auto inadmisorio.  

 

 



 

 
 

 

Sobre el asunto ha indicado el TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA 

SALA CIVIL FAMILIA1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Tribunal indicó en otra oportunidad2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Magistrado RAMON ALBERTO FIGUEROA ACOSTA, Rad. Interno 2014-762, 10 de abril de 2015. 
2 Magistrado CARLOS GIOVANNY ULLOA ULLOA, Rad. 2015-358-01, Interno 2016-146, 16 de septiembre de 2016. 



 

 
 

 

En segundo lugar, el Despacho le puso de presente a la parte demandante 

no tan solo que debía prestar la correspondiente caución judicial, sino que 

además, en caso que dicha carga no fuera cumplida, era su deber acreditar 

el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.  

 

Por lo tanto, una vez verificado que no se aportó la caución en tiempo, era 

deber del extremo demandante acreditar el agotamiento de la conciliación 

prejudicial como requisito de procedibilidad respecto de todos los 

demandados, pero no se observa prueba en el expediente que dé cuenta de 

dicho trámite.  

 

Conforme a lo expuesto, habrá de rechazarse la demanda, en este caso, por 

una indebida subsanación.  

 

En mérito de lo así expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

   

PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda por las razones señaladas en 

este proveído. 

 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, Secretaria proceda conforme 

dispone el artículo 90 inciso 7 del CGP. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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